
• Bases del X Certamen de teatro “ALBROCAL” de teatro de Nambroca, 2016
•
• El Ayuntamiento de Nambroca y la Asociación Cultural “Albrocal”.con el objetivo de continuar con 

el fomento de teatro en Nambroca y el apoyo a todos los grupos de teatro aficionado del territorio 
nacional convoca el X Certamen de teatro “Albrocal”2016 con las siguientes bases

•

• BASES
•
• 1º Podrán participar en el certamen, los grupos de teatro y compañías de aficionados nacionales .
•

• 2º La obra a representar podrá ser de cualquier tipo de género: musical, mímica, etc., enmarcadas 
dentro del teatro de sala, pero necesariamente deberán trabajar el menos 2 actores o actrices, 
quedando excluidos los títeres. Todas las representaciones serán en castellano (en caso 
excepcional si el jurado lo decidiese podría clasificar alguna obra de un solo actor/actriz si creyera 
que el contenido de la misma lo requiriese).

•

• 3º Los grupos que deseen tomar parte en el mismo deberán remitir, dentro del plazo de 
inscripción, la siguiente documentación:

•

• La solicitud (modelo oficial) debidamente cumplimentada.
• Historial del grupo.
• Un ejemplar original o copia íntegra  de libreto.
• Ficha artística, técnica y sinopsis del mismo.
• DVD con la grabación íntegra de la obra.
• Reportaje fotográfico y en su caso críticas de prensa (si las hubiera).
• Fotocopia del C.I.F.
• Documento oficial acreditativo de exención de I.V.A.

•
• Indicando en el sobre X: “Certamen de  Teatro Albrocal 2016” y remitirla a la siguiente dirección:

• Ayuntamiento de Nambroca
• Pza. De la Constitución nº 1
• 45190 Nambroca (Toledo)

• La recepción de la documentación se realizará en el Ayuntamiento de Nambroca de lunes a viernes, 
en horario de oficina, de 09:00 a 14:00h.

•

• Esta documentación quedará en poder de la organización y podrá utilizarse en la presente o en 
sucesivas ediciones del Certamen, la no presentación de algún requisito conllevará la exclusión de 
la convocatoria.

•

• 4º El plazo de inscripción finaliza el lunes 03 de JUNIO de 2016, a las 14:00 h
•

• 5º Las representaciones del Certamen tendrán lugar en el Centro Cultural “Fuentevieja”, los 
sábados y domingos a las 20:00 h. durante los días 30 de septiembre; 1,8, 9,15, 22,23 y  29 de 
OCTUBRE de 2016,  siendo este último día la entrega de premios. Las fechas podrán sufrir alguna 
variación, en cuyo caso se informará a los grupos seleccionados. 

Las medidas de las instalaciones del Centro Cultural  Fuentevieja de Nambroca son   
aproximadamente 9 metros de boca, 6 metros de fondo y 5 metros de alto. 

El centro cuenta con cabina de sonido y 12 canales de corriente con 12 pack, 2 recortes y 2 pc todos 
ellos  en barras laterales.

• 6º La Comisión de Selección seleccionará 6 grupos titulares y 3 reservas. En los días,
posteriores a la selección se comunicara a cada grupo el día y hora que deben realizar su
representación. Esta comunicación se realizará antes del miercoles 31 de agosto de 2016.

•

• Una vez informados los grupos seleccionados, todos y cada uno de ellos, deberán confirmar
por escrito su participación en el Certamen.

• .

• 7º La gestión y pago a la SGAE derechos de autor, si los hubiera correrá a cargo del grupo
afectado, no haciéndose cargo la organización ni el ayuntamiento de este incumplimiento.

•

• 8º Los 9 grupos seleccionados, tanto titulares como reservas, deberán proporcionar a la
organización 25 carteles y 1 programas de mano con una antelación mínima de 15 días a la
fecha del inicio del Certamen para que esto sean expuestos en los sitios de costumbre.

•

• 9º Los grupos seleccionados el día de la representación tendrán a su disposición desde las
10:00h. Las instalaciones y equipamiento del Centro Cultural Fuentevieja. El montaje como
la carga y descarga del material correrá a cargo de los grupos participantes.

•

• 10º Las obras seleccionadas deberán ser representadas sin cambios de texto ni actores y/o
actrices con relación a la documentación enviada, en caso contrario deberán advertirlo a la
organización con suficiente antelación, (con documento acreditativo de las causas del
cambio),ya que esta circunstancia podría ser motivo de descalificación por pare del Jurado
Oficial.

•

• 11º Los grupos participantes recibirán una subvención para gastos de desplazamiento y
montaje de700 €

• 12º La clausura y entrega de premios del Certamen tendrá lugar el sábado día 29

de Octubre de 2016, al que deberán asistir al menos un representante de cada uno de

los grupos participantes; de no ser así, el grupo que no estuviera representado perderá

su derecho tanto a la ayuda económica como al premio obtenido, en su caso.

• 13º En el acto de clausura el Jurado Oficial otorgará los siguientes premios:

•

• Primero y único premio a la mejor obra…………………………………………………..200 euros

• Premio del publico a la mejor obra……………………………………….…….…………. 200 euros

• Reconocimiento al mejor actor…………………………………………..………….. placa y diploma

• Reconocimiento a la mejor actriz………………………………………..…………… placa y diploma

• Reconocimiento a la mejor escenografía……………………….………………… placa y diploma

• Reconocimiento a la mejor direccion…………………................................ placa y diploma



• 14º El fallo del Jurado será inapelable.

•

• 15º La presentación de la documentación exigida implica la aceptación en su totalidad de las 
presentes bases.

•

• 16º Cualquier circunstancia no prevista en las bases será resuelta por la Comisión 
Organizadora sin posibilidad de ser recurrida.

•

• 17º Quedan fuera de concurso los grupos de teatro de aficionados que pertenezcan al 
municipio.

•

• 18º Las  obras  podran  ser mandarlas en PAPEL FISICO,CD, O PENDRAI, NO SE ADMITIRAN 
LAS MANDADAS POR INTERNET puesto que todas las obras tienen que pasar por el registro 
del  AYUNTAMIENTO

•

• 19º Todos los grupos deberán enviar la factura a la siguiente dirección, valorada según el 
premio asignado y en un plazo máximo de diez días desde la clausura del certamen  al grupo 
Albrocal:

•

• «GRUPO DE TEATRO ALBROCAL»
• C/. San Matías nº-5 
• 45190 Nambroca (Toledo)

•
• El grupo Albrocal la entregará en el ayuntamiento.
•

• Las facturas deberán de ir dirigidas  al:

•

• AYUNTAMIENTO DE NAMBROCA
• C.I.F.  P-4510800-H.
• Plaza de la constitución nº.1 
• 45190 Nambroca (Toledo)  


